El Consejo Provincial de Educación Superior en su reunión del 27 de mayo, consideró los aportes que la Educación Superior de la provincia de Buenos Aires debería hacer al tratamiento de la nueva Ley de Educación Superior. A los efectos de la redacción del documento definitivo se solicitó  a la DES se realice una consulta a todos los Institutos de la provincia en relación a los siguientes puntos. La misma tiene por objeto conocer si las comunidades educativas del Nivel Superior acuerdan con estos enunciados, si creen que deben ser modificados y cómo, si consideran que alguno no debe incluirse (cuáles) o si deben incluirse otros.
La Ley de Educación Superior debería:

· definir al subsistema de ESDyT evitando hacerlo por la negativa; 

· establecer una planificación de la Educación Superior que evite la supersposición de ofertas y que tienda a la articulación;
· establecer parámetros precisos para la articulación entre institutos y universidades;

· promover la democratización institucional de los IS y del subsistema de ESDyT

· establecer la gratuitad de la educación en todas sus formas  incluido el  posgrado;

·  promover la independencia de la formación superior en cuanto a regímenes normativos y administrativos que son propios de otros niveles del sistema; 

·  establecer regulaciones precisas al sistema de ES de gestión privada  para resguardar los principios de una política educativa del Estado; 
· generar reaseguros presupuestarios para acciones con continuidad de Investigación y de Extensión;

· alentar la concepción de IS como espacios públicos de formación cultural en sentido amplio y articulado con el resto del Sistema educativo;

· decir con claridad que los IS forman docentes y técnicos superiores y realizan formación continua para sus egresados en la forma de especializaciones y postítulos; 

· establecer que como susbsistema de ES los IS desarrollan formación, formación continua (especialización y postitulación), extensión e investigación.

